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por debajo, con el piso primero puerta segunda,
y por el techo, con el piso tercero puerta segunda.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona
número 6, tomo y libro 1.218 de Barcelona,
folio 127, finca número 18.392, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jordi Lluís Forgas Folch.—El Secreta-
rio.—46.028.$

BETANZOS

Edicto

Doña María Platas Casteleiro, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Betanzos
y su partido,

Por el presente hace público: Que para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 12/1998, promovido por
la Procuradora doña María Luisa Sánchez Presedo,
en representación de «Sociedad Estatal de Promo-
ción y Equipamiento del Suelo», se saca a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente
hipotecada por don José María Álvarez Seoane,
doña María Victoria Taboada Martínez, don Euge-
nio Cantano Redondo y doña Estrella Boyano
Gómez, que al final de este edicto se identifica
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado; por primera vez, el día 13 de
noviembre de 1998, a las doce horas, al tipo pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es el de 35.818.238 pesetas; no concurriendo pos-
tores se señala, por segunda vez, el día 11 de diciem-
bre de 1998, a las doce horas, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores
en la misma se señala, por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 15 de enero de 1999, a las doce
horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 35.818.238 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores sin excepción deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz-
gado, abierto en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 1511-000-18-00012/1998, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugara ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando junto a aquél, el res-
guardo de haberla hecho en la citada cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no

le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno, en término municipal de Ber-
gondo, parte del polígono industrial denominado
Bergondo, señalada con el número C-8 en el plano
parcelario del Plan Parcial de Ordenación de este
polígono. Tiene una extensión superficial aproxima-
da de 1.952 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela
C-9; sur, parcela C-7; este, terrenos que le separan
del límite del polígono, y oeste, parcela calle del
polígono.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Betan-
zos, tomo 1.298, libro 168 de Bergondo, folio 181,
finca número 16.265, inscripción primera.

Y para que así conste, y al mismo tiempo sirva
de notificación en forma a los ejecutados en caso de
no ser hallados en la finca, expido y firmo el presente
en Betanzos a 24 de julio de 1998.—La Secretaria,
María Platas Casteleiro.—46.017.$

BILBAO

Edicto

Doña María Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio menor cuantía, número
756/1992, sobre reclamación de cantidad, a ins-
tancia de don Pedro María Magdaleno Ruiz, doña
María Nieves Romeo Fernández y doña María Dolo-
res Rodrigo Villar, contra don Félix Santos San
Martín y doña María Angélica Vega Aguilar, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por tercera vez, sin sujeción
a tipo y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 11 de noviembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para parte en la

subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4.751, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda subasta, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existentes, y que las car-
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote número 1. Vivienda derecha, tipo A, piso
primero derecha del número 7, de la calle Axular,
de Baracaldo. Inscrito al tomo 896, libro 682, finca
registral número 33.992-N. Tipo: 14.000.000 de
pesetas.

Lote número 2. Local comercial e industrial sito
en la planta baja, primero izquierda, del portal núme-
ro 22 de la calle San Juan, de Baracaldo. Inscrito
al libro 736, tomo 973, finca registral número
42.114. Tipo: 28.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 23 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Ángeles Filloy Rubio.—El Secre-
tario.—45.833.$

BILBAO

Edicto

Don Manuel J. Baeza Díaz-Portales, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 169/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra doña
María Yolanda Arroyo Angulo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 20 de octubre de 1998, a
las nueve horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1998,
a las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


